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[bookmark: _Toc163501866][bookmark: _Toc229058628]ASIGNATURA
Nombre: Procedimientos generales de intervención en fisioterapia II.
Código: 17979
Materia: Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia
Carácter: Formación obligatoria
Nivel: Grado
Curso: Primero
Semestre: Anual
Número de créditos: 6 créditos ECTS
Idioma en que se imparte: Español
[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc163501868][bookmark: _Toc229058629]REQUISITOS
Requisitos previos:
Para el adecuado progreso dentro de esta asignatura, el/la alumno/a deberá tener conocimientos previos sobre las leyes de la Física y los principios de la Trigonometría.
Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones:
Salvo causa formalmente justificada, a criterio del/la profesor/a, el/la estudiante deberá asistir al 100% de las clases presenciales. 
El incumplimiento de este requisito será evaluado con un “0” en la nota final de evaluación continua de la asignatura.
[bookmark: _Toc229058630]EQUIPO DOCENTE
Docentes: 
D.ª Guiomar Martín San Gil.
D. João Miguel Mota de Sousa
La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/
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Esta asignatura contribuye a la adquisición de las siguientes competencias:
Transversales:
Que los/las estudiantes alcancen la capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información. 
Que los/las alumnos/as desarrollen una comunicación oral y escrita efectiva.
Que los/las alumnos/as alcancen la capacidad de razonamiento crítico y aprendizaje autónomo, para mantener actualizados los conocimientos y competencias profesionales.
Específicas:
Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.
Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. 
Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y atendiendo a la individualidad de el/la usuario/a. 
Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los/las usuarios/as del sistema sanitario, así como con otros profesionales.
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[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421][bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc163501871]Vinculados al desarrollo de competencias transversales.
De habilidad. El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
Utilizar de forma adecuada las normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos. 
Realizar correctamente exposiciones orales, utilizando recursos lingüísticos y de comunicación no verbal.
Analizar la información y extraer los aspectos relevantes.
Estructurar de forma ordenada tanto la información oral como escrita.
Emplear un lenguaje técnico adecuado relacionado con la disciplina.
Analizar, integrar e Interpretar la información con el fin de extraer conclusiones y poder justificarlas.
Vinculados al desarrollo de competencias específicas.
De conocimiento. El/la alumno/a será capaz de mostrar conocimiento en:
Las bases teóricas que fundamentan la aplicación de los procedimientos generales de Fisioterapia: Electroterapia, Fototerapia, Termoterapia, Vibroterapia, Magnetoterapia y Vibroterapia.
La metodología de aplicación de los procedimientos fisioterapéuticos generales antes mencionados.
De habilidad. El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
Desarrollar las habilidades necesarias para el empleo de los procedimientos fisioterapéuticos vinculados a la Electroterapia, la Fototerapia, la Termoterapia, la Vibroterapia, la Magnetoterapia y la Vibroterapia.
Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia dirigido a la aplicación de los procedimientos generales antes mencionados, empleando habilidades de resolución de problemas y razonamiento crítico en consonancia con los recursos disponibles, formulando los objetivos de intervención, seleccionando los protocolos o procedimientos más adecuados a la atención planificada, atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficacia.


[bookmark: _Toc228348343][bookmark: _Toc229058633]CONSIDERACIONES ADICIONALES
En esta asignatura se permite el uso responsable de tecnologías de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) como herramienta de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. En ningún caso la IAGen debe sustituir la participación activa del estudiantado en la realización de tareas evaluables que acrediten la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje previstos. Las tareas deberán reflejar una contribución sustancial del estudiante en el análisis, la argumentación y la reflexión personal. Cada docente establecerá las condiciones específicas de uso de estas tecnologías de IAGen y el estudiantado deberá declarar expresamente su utilización cuando se le requiera.
[bookmark: _Toc229058634]CONTENIDOS DEL PROGRAMA
[bookmark: _Toc162953738][bookmark: _Toc162956422][bookmark: _Toc162960244][bookmark: _Toc163501872]La asignatura de Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II pretende establecer el marco teórico y práctico del empleo terapéutico de medios físicos tales como la electricidad, la luz, el frío y el calor, los campos electromagnéticos y la vibración mecánica. El/la alumno/a deberá adquirir los conocimientos relativos a estas intervenciones de la Fisioterapia, de igual forma, deberá integrar las destrezas y habilidades manuales necesarias para el desarrollo de las distintas aplicaciones que están dentro de estos procedimientos generales. Los contenidos desarrollados en la asignatura se agrupan en las siguientes Unidades Didácticas:
[bookmark: _Toc229058635]UNIDAD DIDÁCTICA I: FOTOTERAPIA.
Tema 1. Generalidades de la Fototerapia.
1. Introducción.
2. Principales leyes comunes.
3. Penetración de las radiaciones.
4. Principales efectos.
Tema 2. Radiación Infrarroja.
1.	Principios generales.
2.	Producción.
3.	Efectos fisiológicos.
4.	Técnicas de aplicación.
- Aplicaciones locales.
- Aplicaciones generales.
5.	Dosificación.
6.	Indicaciones.
7.	Contraindicaciones.
8.	Precauciones.
Tema 3. Radiación Ultravioleta. 
1.	Principios generales.
2.	Producción.
3.	Efectos fisicoquímicos.
4.	Efectos fisiológicos.
5.	Dosificación.
6.	Técnicas de aplicación.
- Aplicaciones locales.
- Aplicaciones generales.
7.	Indicaciones.
8.	Contraindicaciones.
9.	Precauciones.
Tema 4. Radiación láser.
1.	Concepto de láser.
2.	Aspectos físicos del láser.
3.	Características de la radiación láser.
4.	Tipos de láser.
5.	Efectos fisiológicos del láser: directos, indirectos y terapéuticos generales.
6.	Contraindicaciones y precauciones.
7.	Técnica de aplicación: tipos de aplicación, cálculo de la dosis, pautas generales a seguir.


[bookmark: _Toc229058636]UNIDAD DIDÁCTICA II: TERMOTERAPIA PROFUNDA. CORRIENTES DE ALTA FRECUENCIA.
Tema 5. Corrientes de alta Frecuencia.
1.	Principios generales.
2.	Formas de transmisión del calor.
3.	Métodos de aplicación de las corrientes de Alta Frecuencia.
4.	Variedades de corrientes de Alta Frecuencia: 
- Diatermia.
- Microonda.
5.	Alta Frecuencia continua-pulsada. Características.
6.	Efectos fisiológicos de la Alta Frecuencia.
7.	Dosificación.
8.	Indicaciones.
9.	Contraindicaciones.
10.	Precauciones.
11.	Protocolos de aplicación según casos clínicos.
12. Modo capacitivo y modo resistivo.
13. Aplicación de la diatermia combinada con movimiento.
[bookmark: _Toc229058637]UNIDAD DIDÁCTICA III: VIBROTERAPIA. 
Tema 6. Ultrasonido. 
1.	Principios generales.
2.	Producción:
- Efecto piezoeléctrico.
- Efecto piezoeléctrico invertido.
3.	Ultrasonido continuo y pulsátil.
4.	Propiedades del haz ultrasónico.
5.	Fenómenos físicos que ocurren en el medio.
6.	Efectos fisiológicos.
7.	Técnica de aplicación.
8.	Dosificación.
9.	Indicaciones.
10.	Contraindicaciones.
11. Precauciones.
12 Terapia con ondas de choque.
[bookmark: _Toc229058638]UNIDAD DIDÁCTICA IV: CRIOTERAPIA.
Tema 7. Crioterapia.
1.	Concepto.
2.	Efectos fisiológicos del frío en el organismo.
3.	Técnicas de aplicación.
4.	Contraindicaciones y Precauciones.
[bookmark: _Toc229058639]UNIDAD DIDÁCTICA V: ELECTROTERAPIA DE BAJA Y MEDIA FRECUENCIA.
Tema 8. Introducción a la Electroterapia.
1.	Definición de Electroterapia.
2.	Bases físicas de la Electroterapia.
3.	Efectos de la Electroterapia: efectos físicos y fisiológicos.
4.	Indicaciones de las aplicaciones de Electroterapia.
5.	Contraindicaciones de las aplicaciones de Electroterapia.
6.	Clasificación de las corrientes empleadas en Electroterapia.
7.	Técnica general de aplicación.
Tema 9. Corriente continua. Galvanización e iontoforesis.
1. 	Fenómenos químicos del galvanismo.
2. 	Efectos del galvanismo sobre el organismo.
3. 	Respuestas del organismo a la aplicación de corriente continua.
4. 	Contraindicaciones y precauciones.
5. 	Técnicas de aplicación:
-	Galvanización directa: indicaciones y procedimiento de aplicación.
- Producción de quemadura electrolítica: utilización terapéutica.
- Electrolisis percutánea intratisular (EPI): principios de aplicación e indicaciones.
- Iontoforesis: concepto, indicaciones, principios de aplicación.
Tema 10. Curvas intensidad /tiempo (I/t) y acomodación / tiempo (A/t).
1. 	Definición de las curvas I/t y A/t.
2. 	Realización de las curvas I/t y A/t.
3. 	Parámetros característicos de la curva I/t.
4. 	Parámetros característicos de la curva A/t.
5. 	Fenómeno de acomodación.
6. 	Triángulo de utilidad terapéutica.
7. 	Análisis de las curvas I/t y A/t.
Tema 11. Electroanalgesia de baja frecuencia: corrientes diadinámicas, y TENS.
1. Corrientes diadinámicas o moduladas de Bernard: Características generales, efectos fisiológicos, indicaciones y técnica de aplicación.
2. Técnica de estimulación nerviosa transcutánea (TENS): Características generales, tipos de TENS, mecanismos de acción, técnica de aplicación general y específica.
Tema 12. Electroestimulación de baja frecuencia con efecto excitomotor: las corrientes farádicas y la estimulación eléctrica neuromuscular (NMES).
1.	Corriente farádica: características generales, técnica de tratamiento.
2.	NMES: características generales y técnica de aplicación.
Tema 13. 	Electroterapia de media frecuencia: corrientes interferenciales y de Koth.
1.	Definición y características de las corrientes interferenciales.
2.	Tipos de modulación de las corrientes interferenciales.
3.	Efectos fisiológicos de las corrientes interferenciales.
4.	Indicaciones de las corrientes interferenciales.
5.	Aplicación de las corrientes interferenciales.
6.	Fortalecimiento muscular con corrientes de media frecuencia: corrientes de Koth.
[bookmark: _Toc229058640]UNIDAD DIDÁCTICA VI. MAGNETOTERAPIA.
Tema 14. Magnetoterapia.
1.	Definición.
2.	Bases físicas de la magnetoterapia.
3.	Generadores de magnetoterapia: tipos de ondas.
4.	Efectos fisiológicos de la magnetoterapia.
5.	Indicaciones. Contraindicaciones y precauciones.
6.	Técnica general de aplicación.
REFERENCIAS DE CONSULTA
Unidades didácticas 1, 2 y 3:
Huter-Becker A, Schewe H, Heipertz W. Terapia Fisica. Termoterapia, Mecanoterapia, Electroterapia, Ultrasonidos, Fototerapia. Madrid: Paidotribo; 2005
Banacloy E, Barrios F. Diatermia Capacitiva y Resistiva. La Excelencia en Electroterapia. Madrid: Varios; 2018.
Unidad didáctica 4:
Kenneth I Knight. Crioterapia. Rehabilitación de las lesiones en la práctica deportiva. Madrid: Bellatera; 1996.
Unidades didácticas 5 y 6:
Maya J, Albornoz M. Estimulación eléctrica transcutánea y neuromuscular. Barcelona: Elsevier; 2010.
Estas referencias se encuentran disponibles en la Biblioteca de la Escuela de Fisioterapia de la ONCE
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[bookmark: _Toc163501874][bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424][bookmark: _Toc162960246]Para el desarrollo de la asignatura se llevarán a cabo las siguientes acciones formativas:
A. Actividades presenciales.
A.1. Clases Teóricas.
En las clases teóricas se llevará a cabo la exposición de los contenidos formativos básicos de la Termoterapia, Electroterapia, Fototerapia, Vibroterapia y Crioterapia, así como de las principales técnicas terapéuticas que utilizan. Se empleará como método docente, la Lección Magistral. Se incentivará la participación de los/las alumnos/as en las clases planteando cuestiones relacionadas con los contenidos presentados
A.2. Clases Prácticas.
En las clases prácticas se llevará a cabo la demostración de las principales técnicas utilizadas en Termoterapia, Electroterapia, Fototerapia y Vibroterapia, así como la aplicación de dichas técnicas entre los/las estudiantes con la supervisión y corrección del equipo docente. Durante las clases prácticas también se efectuará el estudio de casos y la resolución de ejercicios y problemas.
Las clases prácticas se alternarán con las clases teóricas con el fin de que el/la alumno/a consiga una adecuada integración de los conocimientos y las habilidades que debe adquirir en cada Unidad Didáctica.
A.3. Tutorías.
En las tutorías se proporcionará una atención individualizada y/o grupal a los/las estudiantes dirigida a: resolución de dudas acerca del contenido de las clases magistrales y de las clases prácticas; orientación del/la alumno/a en el proceso de autoaprendizaje y adquisición de las competencias vinculadas con la asignatura. 
A.4. Seminarios.
Se llevarán a cabo varios seminarios a lo largo de todo el curso, en los que se realizarán revisiones de la materia mediante supuestos teórico-prácticos, que los/las alumnos/as deberán resolver.
B. Actividades no presenciales.
B.1. Trabajo individual.
El/la alumno/a deberá realizar una preparación autónoma de la materia impartida en las clases, tanto magistrales como prácticas, así como de material de apoyo adicional y lecturas de textos recomendados.
El/la alumno/a deberá efectuar actividades en grupo para perfeccionar las habilidades y destrezas que debe adquirir.
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	N.º de horas
	Porcentaje

	Presencial
	Clases teóricas
	33 h (19%)
	55%
83 horas

	
	Clases prácticas
	44 h (29%)
	

	
	Seminarios/Tutorías 
	8 h (5%)
	

	
	Realización del examen final
	3 h (2%)
	

	No presencial
	Realización de actividades prácticas 
	15 h (10%) 
	45 % 
67 horas 

	
	Estudio semanal
	35 h (23%)
	

	
	Preparación del examen
	17 h (12%)
	

	Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 6 ECTS
	150 h
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A. Consideraciones generales.
1. La evaluación de el/la alumno/a estará basada en el grado de adquisición  de las competencias.
2. Los componentes de la evaluación son:
· Evaluación continua: 30% de la calificación final.
· Examen Final: 70 % de la calificación final.
3. No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los/las alumnos/as que aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan alguno de los criterios que se exponen a continuación: 
· En la Convocatoria Ordinaria: alcanzar una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes antes mencionadas (Evaluación Continua y Examen Final).
· En la Convocatoria Extraordinaria: alcanzar una calificación mínima de 5 puntos en el Examen Final.
· En el Examen Final tanto Ordinario como Extraordinario: obtener un mínimo de 5 puntos en la parte teórica escrita y 5 puntos en la parte práctica del examen.
Así mismo, en el caso de estudiantes con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan alguno de los criterios antes mencionados, obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación, serán calificados como “No Evaluados”.
B. Descripción de los elementos que integran el proceso de evaluación.
B.1. Evaluación Continua.
Período de realización: A lo largo de todo el curso.
En la evaluación continua de el/la alumno/a se utilizará:
El desarrollo de seminarios teórico-prácticos. (80% de la nota de evaluación continua).
Participación activa en las clases (20% de la nota de evaluación continua)
Criterios de evaluación:
1. Seminarios teórico-prácticos
Preparación y ejecución de la técnica.
Manejo e interacción con el modelo o paciente.
Expresión oral.
Integración de conocimientos.
Razonamiento crítico.
La calificación obtenida durante el curso en el apartado de evaluación continua, se mantendrá para la Convocatoria Extraordinaria.
Así mismo, se tendrá en cuenta la actitud del alumno/a durante el desarrollo de las actividades formativas presenciales en cuanto a los siguientes aspectos:
· Asistencia y puntualidad.
· Respeto mostrado al equipo docente y a los compañeros de clase.
· Cuidado de las instalaciones y el material.
· Correcta indumentaria e higiene.
Importante: El/la alumno/a que no alcance, al menos, un 100% de presencialidad, sin causa justificada a criterio del profesor, así como el incumplimiento de alguno de los apartados referentes a la actitud antes indicados, será penalizado con un “0” en la evaluación continua.
B2. Examen Final.
Período de realización: 
Convocatoria Ordinaria.
Convocatoria Extraordinaria.
Composición del examen:
Prueba práctica: 40% de la nota del examen. Esta prueba constará de la realización por parte de el/la alumno/a, de una serie de aplicaciones terapéuticas, empleando los diferentes medios físicos estudiados en la asignatura, así como la resolución verbal de cuestiones teóricas, relacionadas con la materia. Es imprescindible presentarse al examen con el pijama sanitario en condiciones óptimas.
Parte teórica escrita: 60 % de la nota del examen. Se llevará a cabo mediante desarrollo de un tema, prueba de elección múltiple y/o preguntas de respuesta corta.
Criterios de evaluación:
1. Prueba práctica:
Preparación y ejecución de la técnica.
Manejo e interacción con el modelo o paciente.
Expresión oral. 
Integración de conocimientos.
Resolución de problemas.
2. Prueba teórica escrita:
Integración de conocimientos.
Capacidad de síntesis.
Comunicación escrita.
En el caso de las preguntas de elección múltiple, la penalización por respuesta incorrecta será de 0,25 puntos.
Además de este examen final, se efectuará un examen parcial dentro de la convocatoria de exámenes del primer semestre, cuyo diseño será el descrito para el examen final y cuyos contenidos corresponderán a las unidades didácticas del primer semestre. En el caso de que el/la alumno/a obtenga una calificación igual o superior a 6 puntos en este examen, liberará la materia correspondiente a dicho primer semestre en el examen final de la convocatoria ordinaria.
	Cálculo de la nota final

	30 %
	70 %

	Evaluación continua
	Examen final

	80% seminarios
	20 % participación en clase
	-  Ordinaria (< 5): No supera.
-  Extraordinaria (< 5): No supera.

	-  Ordinaria (< 5): No supera
-  Extraordinaria: Obtenida durante el curso.
	Prueba Escrita 
60%
 (<5 no supera)
	Prueba Práctica 40%
(< 5 no supera)
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	Semana
	Contenido
	Horas
presenciales
	Horas 
no presenciales

	1-3
	UNIDAD DIDÁCTICA 1
Añadir: Taller 1
	9 h
	3 h

	4-8
	UNIDAD DIDÁCTICA 2
Añadir: Taller 2
	15 h
	8 h

	9-13
	UNIDAD DIDÁCTICA 3
Añadir: Taller 3
	13 h 
	8 h

	14
	UNIDAD DIDÁCTICA 4
	3 h
	3 h

	15
	Evaluación
	2 h Examen 
teórico-práctico
	8 h

	16-27
	UNIDAD DIDÁCTICA 5
Añadir: Talleres 4-7
	35 h
	18 h

	28
	UNIDAD DIDÁCTICA 6
UNIDAD DIDÁCTICA 1 (cont.)
	3 h
	1 h

	29
	UNIDAD DIDÁCTICA 1 (cont.)
	3 h
	3 h

	30
	Evaluación
	2 h Examen
teórico-práctico
	8 h





Sólo uso interno

2

image1.jpeg
Escuela
Universitaria
Fisioterapia
ONCE
UAM

A\ONCE




image2.jpg
rupo social
ONCE AONCE




image3.jpg
ONCE A ONCE




image4.jpeg
ONCE A ONCE




